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90 104DECRETO U. DE c■ N2

VISTOS:

Los antecedentes proporcionados por el Sr. Decano de la Facultad
TJoZTlo info-doF'pCór "i ^N* to-lO^T'enieS

do presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N2 90-072 de fecha 29 de 
marzo de 1990 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

DECRETO:

Otórgase, en carácter de excepcional e improrrogable, la "Beca 
Universidad de Concepción”, consistente en permiso con goce de remuneracio
nes para perfeccionamiento y por cinco (5) meses a contar desde el 12 de 
marzo de 1990, al Sr. RENE LETELIER ALBORNOZ, académico del Departamento 
de Matemática de la Facultad de Ciencias con el objeto de completar activi
dades de investigación en la Universidad Complutense de Madrid, España.

Transcríbase al interesado; al Sr. Decano de la Facultad de Cien-
ai Sr. Director del Departamento de Matemática; al Sr.

a las Divisiones de Presu-
Contralor; acias;

los Sres. Directores de Personal y de Finanzas; 
puesto, de Contabilidad y Tesorería y de Administración de Personal; 
la Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

y a

CONCEPCION, abril 3 de 1990.-

MIGUEL LLARENA CANIHUANTE 
RECTOR SUBROGANTE

LLARENA CANIHUANTE, Rector Subrogantedon MIGUELDecretado por 
NIVERSIDAD DE CONCEPCION.
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